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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 26 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2021 00470 00 

Demandante(s) OSCAR IVAN GONZALEZ RAMIREZ 

Demandado(s) CLAUDIA MARIA CORREA 

Asunto REQUIERE PARTE ACTORA 

NO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1334 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora 

(Doc. 07 Carpeta C05 Cuaderno Ejecucion), el Despacho le indica que 

previo a ordenar oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Norte, se requiere para que aporte la nota devolutiva del 

inmueble identificado con MI 01N-5502835, ya que en el expediente solo se 

observa la del inmueble 01N-5361709. 

 

De otro lado, no es procedente decretar el embargo y secuestro del bien 

con folio de matrícula 001-689949, debido a que la misma ya se encuentra 

decretada mediante providencia del cuatro (04) de febrero de 2022 (Doc. 

02 Carpeta Medidas Cautelares – Carpeta C01 Cuaderno Principal). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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